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¡ot tttgtAl CONSIDERANDO:

Conlorme al articulo'lg4 de la Constitución Politica del Peru, en concordancia con el articulo ll del Titulo

preliminar de la Ley 27g72,Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades prov¡nc¡ales y distritales

son órganos de goóiemo localque gozan de autonomia politica, econÓmica y administrativa en los asuntos

de su iompeterüia, y el articuio 4ó del mismo cuerpo de leyes establece que mediante ordenanzas se

.r.rn, .odif..n, suprimen o e*oneran los aóilrios, tasas, licencias, derecho y contr¡buciones dentro de

los limites establecidos Por LeY;

Las Municipalidades no están ajeno a la realidad soc¡al en que viven sus administrados, conforme ya lo

considero, nuestra constituc¡ón Politica del Estado en su artículo 195.- Los Gobiemos Locales promueven

el desanollo y la economia local, y la prestación de los serv¡cios públicos de su responsabilidad, en armonia

con las poliiias y planes nacionales y regionales de desanollo, por lo que son competentes para:

Administrar sus bienes y fentas, crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, aóitrios, l¡cencias y

derechos municipales, conlorme a ley. En esta linea de ideas, la poblaciÓn de Tingo Maria, jurisdicción de

la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, no está aienos a la crisis económica en la que v¡ve el pais,

por lo que muchos no pueden cumpl¡r con sus obligaciones, tales como el pago de la MERCED

bOruoubrtvt, slSA y REcoJO DE RESIDUoS SóLIDOS de los puestos que conducen en los diversos

mercados, sectores prefijados y kioscos de competenc¡a de la Municipalidad Provirnial de Leonc¡o Pfado,

como los han referido los diversos conductores de estos pueslos mencionados, por lo que atend¡endo a

Tingo Maria, 14 de junio de 2022

VISTO:
El acta de sesión de concejo Municipal de fecha 14 de iunio de 2022,Ley N' 27972,la Ca¡la lf 028'2022'

P-CPPR-MPLP/TM del Presidente de ta Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Rentas, que contiene

el Dictamen lf 0212022- P-CPPR-MPLP.rM retac¡onado a aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal

que otofga el knefrcb de cmdonacion de Deudas de Merced conducfiva srsÁ y Reajo de Residuos

SOlrOos, á bs conductores de puesfos de los mercados, sutotes prefiiados y kroskos de competencia de

la Municípal¡dad Provinc¡al de Leoncio Pndo, y;

esla realidad, Ia autoridad Po lit¡ca ha visto por conveniente en aplicación a la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley 27972 ARTicULO ll.- AUTONoMíA. Los Gobiemos Locales gozan de autonomia

politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su compelenc¡a. La autonomia que la Constitución

Polilica del Peru establecidos para las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gob¡emo,

admin¡strativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico, otorgar un beneficio, mediante

una norma que permita a las personas que adeudan por Merced Conductiva y SISA por conducir su puesto

en los mercados y sectores preftiados que administra la Mun'rcipalidad Provincial de Leoncio Prado,

aplicando el ARTicuLo 39 de la LeY 27972 Orgánica de Municipalidades, que dice Los Conceios

Municipales ejercen sus funciones de gobierno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos Los

asuntos administrativos concemienles a su organización intema, los resuelven a través de resoluciones de

concejo, en esta oportunidad el ART|CULO 40, de la norma acotada, señala que las ordenanzas de las

municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su mmpetencia, son las normas de carácter

general de mayor ¡erarquia en la estruclura nomati va munic¡pal, por medio de las cuales se aprueba la

rganización ¡nterna, la regulaciÓn, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en

que la municipalidad liene competencia normativa Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen

exoneran, los aó¡trios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los limites establecidos por

v

En virtud de la normaliva especificada y las facultades otorgadas a las Municipalidades en materia de su

competencia, se obseNa que se encuentran dentro de las competenc¡as el otorgam¡ento de los benefcios

que'permilan ayudar y promover el cumplim¡ento de las obligacioÍes tributarias y no tributarias de los

lári'n¡rtrroo., to cuatipoyar,a humanamánte a las personas que debido al aislamiento social obligatorio

por efectos del covlDlg no pudieron realizar sus actividades comerciales con normalidad y de esta
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manera cumplir con pagar su respecüva Merced Conduct¡va, SISA Y RECOJO DE RESIDU0S SOLIDOS

de los puestos que conducen, medida que permitirá dar un aliciente o respiro a esle cumulo de

administrados con elobjetivo de que se reactiven y mepren su economía a fin de podercumpl¡r cabalmente

con sus obligaciones ante la Municipalidad de Leoncio Prado;

Más abundamiento de sustento, que la reaidad y tanto más que en nuestro med¡o y el pais atrav¡esa una

crisis económica causada por el flagelo mundial el SARS COVID-19, lo cual nuestra ciudadania no está

ajeno, por ello se hace necesario brindar por única vez la condonación de las deudas de [t'lerced condr¡cliva

oSISA a los conduclores de Puesto de los Mercados, Sectores Prefrjados y Kioscos que no realizaron sus

actividades comerciales no normalidad y que incumplieron con sus pagos respectivos, debido a la situación

económica por la que atraviesa la proüncia de Leoncio Prado, por lo que se hace necesario otorgar un

beneficio a favor de las personas naturales a fin de contribuir con su reactivación económica;

Asi mismo el otorgamiento de esta condonac¡ón tiene la finalidad de que la autoridad local contribuya con

la react¡vacón eionomica de sus administrados que conducen pueslos en los mercados y seclores

pre¡jados de competencia de la entidad ed¡|, sin embargo, asi como la Municipalidad t¡enen facultades de

btorgar benefcios Oe condonación de deudas, también t¡ene la prerogativas de poner condiciones o rElas

queiada conductor debe de cumplir para hacerse acreedor a este beneficio, los cuales se precisan en la

presente ordenanza;

por lo antes expuesto y de conformidad con lo establecido en el articulo 9, numeral 8), articulos 39 y 40 de

la Ley Orgánica de Múnicipalidades N" 27972; y con el voto por MAYORIA de los señores regidores, el

Concejo Municipal, aproM lo siguiente:

oRDENANZA MUNICIPAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR (PAS) Y

e uADRO UNICO DE INFRACCIONES (CUIS) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO

ARTfCULO pRtMERO. - APROBAR, LA ORDENANZA MUNICIPAL OUE oTORGA EL'BENEFICIO DE

CONDONACION DE DEUDAS DE MERCED CONDUCTIVA, SISA Y RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS

A LOS CONDUCTORES DE PUESTO DE LOS MERCADOS, SECTORES PREFIJADOS Y KIOSCOS OUE

ADMINISTRA LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, ASi COMO SUS |NIETESES

moratoios y compensatorios que se hubieran generado por el incumplimienlo de los pagos respectivos

Detalle de la condonacón y condiciones de su aplicac¡Ón:

,+

UADRO QU ETERM INA LA c0 NDONAC 0NDE
SECTORPERIODO YTIPO DE DEUDA NO

TRIBUTARIA
MERCADO NUEVO:

PRIMER PISO' Los Giros

Comerciales de Juguerias y

Mercerias.
SEGUNDO PISO: Todos los

Giros Comerc¡ales, incluido los

Servicios Higiénicos

CONDONACI N

De Abril hasta

Agosto de 2020
MERCED CONDUCTIVA

E

100 %
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ARTíCULO SEGUNDO. - Establecer las precisiones y condiciones para la aplicación del Beneficio de

regularización a que se refiere el articulo 1 de la presente ordenanza, en la forma siguiente:

a) El Benefcio de la Condonación de la deuda será aplicable en forma automática por la Gerencia de

Administración Tributaria a través de la Subgerencia de Recaudación Tributaria, de acuerdo a lo

establecido en el cuadro precedente y s¡empre y cuando estén al dia en sus pagos hasta el mes de

mazo del año 2020, de no estarlo se otorga el plazo de treinta (30) dias hábiles para regularizar su

deuda y hacerse acreedor del beneficio.

b) Serán beneliciaros de esla Ordenanza los conduclores de puestos de los mercados, sectores prefjados

y kioscos, cuyos giros comerc¡ales estuvieron autorizados para su funcionamiento durante la pandem¡a,

y que tengan la condic¡ón de personas de riesgo y/o hayan s¡do victimas del coVlD''19, pafa cuyo

efecto deben sol¡cilar ad.iuntando documentos que acredite su condición para ser beneliciario de esta

B

ordenanza, ante la Gerenc¡a de Servicios Públicos, q

CUAORO QUE DETERMINA LA CONDONACION

TIPO DE DEUDA NO

TRIBUTARIA

PERIODO Y

AÑO

coHooNecÚH SECTOR

MERCED

CONDUCTIVA
De Abril hasta

Agosto de 2020
100 %

SECTOR VIVANDERIA: Todos los

Giros Comerciales.

SECTOR COSMOS: Todo los Giros

Comerciales del Segundo Piso

MERCADO ANTIGUO: Solos giros

comerciales de Ropas, ZaPaterias Y

Peluquerías.

MERCADO TUPAC AMARU: LOS

Giros Comerciales de Juguerias,

electrón¡cas, Venta de Plantas

ornamentales y Venta de Comidas.

RO o ERM ON Nt0NACDONA cLAEU DETACU D
SECTORCONDONAC NPERIODO Y

AÑO
TIPO DE DEUDA NO

TRIBUTARIA
SECTORES PREFIJADOS:

Pampas, Áreas, verdes, Bella

Durmiente, Vereda lntermedia Y

Letra I todos los giros comerciales,

a excepción de los giros de

abarrotes y productos perecibles.

s¡n perju¡cio de las disposiciones

en esta ordenanza

100 %
De Abril hasta

Agosto de 2020
SISA

CU DRO 0U E DETERM INA LA cONDONAC t0NA
SECTORCONDONAC NPERIODO YTIPO DE DEUDA NO

TRIBUTARIA

KIOSCOS

100 %
De Abril hasta

Agosto de 2020

MERCED CONDUCTIVA Y

RECOJO DE RESIDUOS
souDos

uien emiürá la opinión que conesponda
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c) Los conductores de puestos y k¡oscos, que no realizaron activ¡dades comerciales y que realizaron pagos

por los meses objeto de condonación, serán compensados durante los meses posteriores hasla cubrir

el monto pagado.

d) Los conductores de puestos y kioscos, qu€ han realizado pagos por los meses obieto de condonación,

serán compensados mn las deudas de los meses posteriores hasta cubrir el monto pagado.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA. - AUTORIZAR al señor Alcalde para que por Decreto de alcaldia pueda ampliar la vigencia el

benelicio de la condonación de ser necesaria respeclo a los meses de condonación preüo ¡nforme favorable

de la Gerencia de Servicios Públims.

SEGUNDA.. ENCARGAR el cumplim¡ento de la presente ordenanza Municipal, a la Gerencia Municipal,

gerencia de Servicios Públicos, gerencia de Administracón Tributaria y Áreas pertinentes.

TERCERA. . Encargar a la oficina de Secretaria General la publicación de la presente Ordenanza de

acuerdo a lo dispuesto por el Art N' rl4 de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972 y de conformidad

con la nomatividad vigente; encargar a la Sub Gerencia de Comunicaciones e lmagen lnst¡tucional la

difusón de la presente ordenanza;

CUARTA. - ESTABLECER que la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del dia sigu¡ente a su

pOfm.O. en un diario de alcanóe regional, pag¡na Web de la municipalidad, las mismas que será

publicada en el texto integro de la presente Ordenanza.

QUINTA. . AUTORtrAR al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, para que, mediante

Decreto de alcaHia, determ¡ne los responsables openadores de los procesos de instrucc¡ón y sanc¡onadora

de haber mod¡ficaciones o cambios en la estructura del MOF y/o ROF lnstitucional'

COMUNfOUESE, CÚ¡IPLASC' PUBLíQUESE Y ARCHíVESE
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